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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ D. C. 

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11 

cmpl38bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá, D.C., veinte (20) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Exp. No. 11001-40-030-038-2022-00900-00 

 

PROCESO:            Liquidación de Persona Natural No Comerciante. 

SOLICITANTE:     José Miguel Acosta Barbosa. 
 

Considerado que el liquidador designado allegó inventario de los bienes del 
deudor1, en cumplimiento de las cargas impuestas en el auto de apertura2 y 
fenecido el término del que trata el inciso primero del artículo 566 del Código 
General del Proceso, córrase traslado por el término de cinco (5) días a las partes 
del precitado inventario, a fin de que, de ser el caso, presenten las objeciones y 
acompañen las pruebas que pretendan hacer valer. 
 

 
 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 38 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO No. 

033 de 21 de mayo de 2024 

 

 

LUIS ALBERTO CARDOZO 

 Secretario  

 
 
 

                                            
1 53Inventario y avalúos. 
2 05-Auto2022-900 Ordena Apertura de liquidación. 
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